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EI Reglamento (CE) n° 178212003 del Consejo, de 29 sep-
tiembre de 2003, por el que se establecen disposiciones
comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el
marco de la Política Agraria Común y se instauran determi-
nados regímenes de ayuda a los agricultores.

EI Reglamento en cuestión, en su artículo 1 dispone:
"EI presente reglamento establece:
- una ayuda a la renta para los agricultores (en lo sucesivo
denominada «el régimen de pago único»). "
Este Reglamento será obligatorio en todos

sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro, sin perjuicio tle que
cada uno de ellos pueda tlictar normas que
desarrollen alguno de sus elementos.

ŝ En qué consiste el régimen de Pago
llnico?

Este régimen de pago único consiste en la
atribución de una ayuda única por explota-
ción basada en un número de derechos, de-
nominados "derechos de ayuda", y calcula-
da en función de los importes recibitlos por
el agricultor en un período de referencia,
que abarca los años 200012001I2002 según
el art. 38 del citado Reglamento. Dicha ayu-
da no estará subordinada a ninguna produc-
ción específica. Además todo agricultor que reciba pagos di-
rectos deberá observar una serie de requisitos legales de ges-
tión y conservación de las tierras en buenas condiciones tanto
agrarias como medioambientales, recogidos en el Capítulo I
del Título II del Reglamento (CE) 1782/2003.

iEstas derechos ó e ayuda son susceptibPes de ce^
síón?

Una de las peculiaridades de este régimen de Pago Único ra-
dica en que los derechos de ayuda que lo componen son sus-
ceptibles de cesión, siempre y cuando se cumplan una serie
de condiciones.

AI respecto, el artículo 46 del Reglamento ( CE) 178212003
dispone que:

"1. Los derechos de ayuda sólo podrán cederse a otro agri-
cultor establecido en el mismo Estado miembro, excepto en
caso de transmisión por sucesión inter vivos o mortis causa.
No obstante, incluso en caso de sucesión inter vivos o mortis
causa, sólo podrán utilizarse los derechos de ayuda en el Esta-
do miembro en que se hayan establecido.

Los Estados miembros podrán decidir que los derechos de
ayuda sólo puedan cederse o utilizarse dentro de una misma y
única región.

2. Los derechos de ayuda podrán cederse mediante venta o
cualquier otro medio definitivo de cesión, con o sin tierras. Por

el contrario, el arrendamiento u otros tipos de transacciones si-
milares sólo estarán permitidos si la cesión de derechos de
ayuda se acompaña de la cesión de un número equivalente de
hectáreas admisibles.

Excepto en caso de fuerza mayor o en circunstancias excep-
cionales, tal como se contempla en el apartado 4 del artículo
40, el agricultor sólo potlrá ceder sus derechos tle ayuda sin
tierras después de haber utilizado, a tenor del artículo 44, por
lo menos el 80 % de sus derechos de ayuda durante al menos
un año natural, o después de haber entregado voluntariamente
a la reserva nacional todos los derechos de ayuda que no haya
utilizado en el primer año de aplicación del régimen de pago
único."
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En lo referente a los arrendamientos rústicos, ^qué ocu-
rre con estos derechos de ayuda? ^Se consideran inhe-
rentes a la tierra o accesoríos al contrato de arrendamien-
to de la misma?

La Ley 4912003, de 26 de noviembre de 2003, de Arrenda-
mientos Rústicos (que modifica la ley de 1980) establece:

"Articulo 3. Derechos de producción agrícola y otros dere-
chos.

Los derechos de producción agraria y otros derechos inhe-
rentes a las fincas o a las explotaciones integrarán el conteni-
do del contrato, tanfo en los arrendamientos de fincas como en
los de explotaciones, salvo que las partes establezcan expre-
samente lo contrario, conforme a la normativa estatal, autonó-
mica o comunitaria aplicable."

La redacción de dicho articulo, ha sido objeto de controver-
sia, de ahí que exista actualmente en tramitación un proyecto
de ley para la modificación de éste y otros preceptos del articu-
lado de la Ley 49/2003. Así en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS
CORTES GENERALES DEL CONGRESO DE LOS DIPUTA-
DOS, de 18 de mayo de 2005, en la enmienda número 13 fir-
mada por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), se propo-
ne una nueva redacción del último inciso del artículo anterior-
mente mencionado. Los motivos que alegan para esta modifi-
cación son los siguientes:

"EI último inciso del articulo 3 de la Ley posibilita que las fin-
cas o explotaciones se arrienden sin los derechos de produc-
ción agrícolas y otros derechos inherentes a las mismas, cuan-
do las partes contratantes así lo acuerden, separándose de es-
te modo la base superficial y el derecho de producción. Es ob-
vio que se trata de una medida que facilita la mercantilización
de los derechos de producción; al posibilitar que el propietario
arriende la finca o la explotación pero retenga para sí dichos
derechos. Entendemos, por ello, necesaria la supresión de tal
referencia, a fin de evitar la especulación con los derechos de
producción, y como medida más garantista de los arrendata-
rios. "

Dicha enmienda ha sido acepada y así, en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LAS CORTES GENERALES DEL SENADO, de 1 de
Julio de 2005, en el texto que recoge el PROYECTO DE LEY
6211000024 por la que se modifica la Ley 4912003, de 26 de
noviembre, de Arrendamientos Rústicos, remitido por el
Congreso de los Diputados, el artículo 3 queda redactado del
siguiente modo:

«Artículo 3. Derechos de producción agrícolas y otros dere-
chos.

Los derechos de producción agrícolas y otros derechos inhe-
rentes a las fincas o las explotaciones integrarán el contenido
del contrato, tanto en los arrendamientos de fincas como en
los de explotaciones».

Este mismo criterio ha sido el utilizado por la sentencia dicta-
da por un juzgado de primera instancia de LE MANS en
FRANCIA que falló a favor de que los derechos de Pago Único
se considerasen inherentes a la tierra y por tanto acceso-
rios al contrato de arrendamiento de la misma.
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